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Admitida la queja con la Entidad Local Autónoma de Ventas de Zafarraya, nos confirmaban la situación 
y afirmaban haber trasladado la misma a la entidad financiera propietaria de la vivienda, sin que tuvieran 
conocimiento de que se hubiera realizado alguna actuación al respecto. Aunque se trataba de una 
empresa privada, nos dirigimos a ella apelando a su colaboración en relación con las medidas que se 
pudieran adoptar en aras a garantizar de una manera eficaz y eficiente la seguridad y salubridad de las 
personas vecinas del inmueble. En la comunicación remitida por dicha entidad nos trasladaban que se 
había presentado escrito en el juzgado correspondiente solicitando que se acelerara el procedimiento de 
desalojo de la vivienda y que estaban haciendo todo lo posible para solventar la situación.

La queja 21/2674, relativa a problemas de convivencia y mantenimiento de una promoción de vivienda 
públicas en arrendamiento de Emvisesa, también fue finalizada al comprobar que esta empresa pública 
estaba aplicando su “protocolo de convivencia” y que, a pesar de que el mantenimiento corresponde a las 
comunidades de arrendatarios, en el caso de algunas promociones, como esta, se venía asumiendo las 
reparaciones de muchos desperfectos.

En la queja 19/0377, debimos formular una Resolución al Ayuntamiento de Dos Hermanas por la falta de 
respuesta a la petición de informe formulada por esta Defensoría en relación con las actuaciones llevadas 
a cabo respecto a la permuta de vivienda solicitada.

En otro orden de cosas, a esta Institución le preocupa enormemente el importante problema que 
supone la existencia de barreras arquitectónicas y falta de accesibilidad en las viviendas que impiden que 
personas que tienen movilidad reducida o problemas de salud puedan entrar y salir de sus propias casas 
con libertad e incluso, que se encuentren prisioneras en ellas, resultando más grave cuando se trata de 
viviendas públicas.

Por ello, son de aplaudir las diferentes iniciativas que las administraciones públicas llevan a cabo para 
paliar estas situaciones, como los programas dirigidos a subvencionar la eliminación de dichas barreras, 
o bien a facilitar los cambios de vivienda a las personas afectadas, si bien en la práctica existe una gran 
dificultad para llevar a cabo una permuta, al ser preciso que dos familias adjudicatarias de viviendas 
en régimen de arrendamiento de la misma empresa pública o administración estén interesadas en 
intercambiarlas, o bien para que quede disponible una vivienda que se adapte a las necesidades de la 
unidad familiar.

En este sentido, este año 2021 hemos podido dar por finalizadas por encontrarse en vías de solución la 
queja 20/5754 en Huelva, la queja 21/3896 en Guadix y la queja 21/0502 en Huéscar, en los tres casos 
mediante la instalación de dispositivos como sillas o plataformas salvaescaleras.

Como ejemplo de una queja relativa a deficiencias en el mantenimiento de una vivienda pública tramitada 
este año 2021, podemos citar la queja 21/5972, relativa a las deficiencias en la preinstalación de sistema 
de aire acondicionado en vivienda de Emvisesa, la cual finalizamos al comprobar que el problema había 
quedado solucionado.

…

1.17.2.5. Otras cuestiones en materia de vivienda
Hemos de hacer especial referencia a la queja 17/2250, sobre la situación de exclusión y desmantelamiento 

de la barriada de los Asperones de Málaga, de la que desde entonces se ha venido llevando a cabo un 
continuo seguimiento. A lo largo de este año 2021 se nos ha informado de las actuaciones que se han 
venido realizando con la colaboración de varias administraciones de diferentes niveles de competencia 
en una nueva etapa con el objetivo final de conseguir la erradicación de la barriada y el realojo de todos 
los residentes en viviendas dignas en otras áreas de población, bajo la premisa de que para el éxito del 
proyecto se requiere la efectiva integración de estas familias en sus nuevos entornos de residencia. A tal 
fin se ha constituido una Mesa Técnica con representación, por parte de la Junta de Andalucía.

De las Delegaciones Territoriales de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación; Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo; Educación y Deporte; Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, así como 
la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA); por parte del Ayuntamiento de Málaga, del 
Área de Derechos Sociales y el Instituto Municipal de la Vivienda; y por último de la Diputación Provincial. 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-informan-del-estado-de-la-vivienda-y-zonas-comunes-tras-permuta
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-nos-informen-sobre-las-actuaciones-llevadas-a-cabo-respecto-a-la-permuta-de-una-vivienda
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/colocaran-una-plataforma-en-el-edificio-para-facilitar-el-acceso
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/resuelven-el-problema-de-acceso-a-su-vivienda-de-una-persona-gran-dependiente-mientras-le-buscan
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instalaran-ascensor-en-vivienda-social-para-mejora-accesibilidad-de-una-mujer-de-83-anos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/resuelven-las-deficiencias-en-la-preinstalacion-del-sistema-de-aire-acondicionado-en-su-vivienda
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La primera fase, de diagnóstico, abarcaría seis meses y supondría un estudio pormenorizado de la situación 
de cada familia, estableciendo una prelación -atendiendo a distintos criterios técnicos- de familias que 
tienen mas urgencia y también más capacidad para la integración social.

En consecuencia, hemos procedido a suspender nuevamente las actuaciones en este expediente, sin 
perjuicio de que pasado un tiempo prudencial, retomemos las mismas con la finalidad de efectuar un 
continuo seguimiento de las decisiones y acuerdos que se vayan alcanzando para que la total erradicación 
de la Barriada de Los Asperones sea una realidad a corto o medio plazo y que familias como la de Rosario 
(queja 20/3711), que reside con sus dos hijos pequeños y su actual pareja en la vivienda de sus padres sin 
condiciones de habitabilidad pueda acceder a una vivienda digna y adecuada.

…
Por último, debemos citar aquellas quejas cuyo motivo principal es el silencio de la administración ante 

las instancias presentadas por las personas solicitantes en materia de vivienda. En las siguientes quejas 
debimos formular resoluciones a administraciones locales por la falta de respuesta expresa a los escritos 
presentados: en la queja 17/5685 al Ayuntamiento de Mengíbar, en la queja 19/5594 al Ayuntamiento de 
Sevilla, en la queja 19/5790 y 19/5790 al Ayuntamiento de Córdoba, y en la queja 19/6922 al Ayuntamiento 
de Vera.

1.17.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas

1.17.3.2. Resoluciones no aceptadas
- Queja 17/1421, dirigida al Ayuntamiento de Estepa, relativa a irregularidades ocupación y uso de 

vivienda protegida propiedad de AVRA, Estepa.
- Queja 18/3686, dirigida al Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Ayuntamiento de 

Almería, relativa al desahucio de vivienda de AVRA en la barriada de La Fuentecica (Almería).
- Queja 18/3687, dirigida al Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Ayuntamiento de 

Almería, relativa a desahucio administrativo de vivienda de AVRA en la barriada de La Fuentecica (Almería).
- Queja 18/3688, dirigida al Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Ayuntamiento de 

Almería, relativa al desahucio de vivienda de AVRA en la barriada de La Fuentecica (Almería).
…
- Queja 19/4665, dirigida al Ayuntamiento de Espartinas, relativa a lanzamiento inmueble- familia 

monoparental con un menor.
- Queja 20/4133, dirigida al Ayuntamiento de Úbeda, relativa al desahucio de vivienda ocupada de AVRA.
…

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-respuesta-para-el-escrito-del-interesado-sobre-la-enajenacion-de-viviendas
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/insistimos-ante-el-silencio-del-ayuntamiento-a-responder-a-un-escrito-reiterado-en-dos-ocasiones
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/por-fin-respondieron-a-3-escritos-sobre-ocupaciones-ilegales-limpieza-y-seguridad-en-el-municipio
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-se-ponga-en-funcionamiento-el-registro-publico-municipal-de-demandantes-de-vivienda-protegida--0
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-atiendan-la-necesidad-de-vivienda-ante-su-situacion-de-emergencia-social
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